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FUNDAMENTOS

El  hockey  es  uno  de  los  deportes 
competitivos más antiguos de la historia de la humanidad, y 
aunque la fecha exacta del origen del juego es desconocida, ya 
4000 años atrás, en tumbas faraónicas en el Valle del Nilo, en 
Egipto, aparecen figuras de hombres practicando este deporte.

El deporte tal como lo practicamos ahora 
se desarrolló en Inglaterra a mediados del siglo IX. Como en 
otros deportes, fue el Ejército Británico el que introdujo el 
juego en la India y en otras colonias Británicas, jugándose la 
primera competencia Internacional en 1895.

En  nuestro  país,  ingresó  a  principios 
del siglo XX de la mano también de ciudadanos ingleses, y se 
jugaba en los clubes que los nucleaba, hasta que en 1908 se 
jugaron  los  primeros  partidos  entre  Belgrano  Athletic,  San 
Isidro Club y Pacific Railways (hoy San Martín), y en el mismo 
año se formó la Asociación Argentina de Hockey, siendo su 
primer presidente Thomas Bell.

En 1909, la Asociación de Hockey decidió 
permitir  la  afiliación  de  conjuntos  de  damas.  Apareció  un 
nuevo  equipo,  también  de  Belgrano,  llamado  Belgrano  Ladies 
(damas).

A nivel país, a fines de la década del 
60,  solo  tres  entidades  aglutinaban  el  hockey  nacional: 
Asociación  Argentina,  Asociación  del  Litoral  y  Federación 
Cordobesa.

El 19 de junio de 1983, en la ciudad de 
San Miguel de Tucumán, con la presencia de representantes de 
12 Asociaciones, se fundó la Confederación Argentina de Hockey 
sobre Césped y Pista, con domicilio legal en la ciudad de 
Buenos Aires, definiéndose además que por un plazo de 10 años 
la  representación  internacional  continuaría  a  cargo  de  la 
Asociación Argentina de Hockey.

La  Confederación  Argentina  de  Hockey 
(CAH) es el organismo nacional que conduce el Hockey sobre 
césped y pista en la República Argentina y es miembro de la 
Federación  Internacional  de  Hockey  (FIH),  de  la  Federación 
Panamericana de Hockey (PAHF) y del Comité Olímpico Argentino. 
La misma hoy representa a 33 afiliadas directas y engloba a 
aproximadamente 120.000 jugadores en todo el país.

En esta oportunidad se llevará a cabo en 
Dina Huapi, el Torneo nacional de selecciones sub 14 y sub 16, 
damas y caballeros.
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Para la celebración de dicho torneo la 
Confederacion Argentina de Hockey designó a la Asociación de 
Hockey Bariloche y Lagos Del Sur en conjunto con la Secretaría 
de Deportes del Municipio de Dina Huapi para la organización 
del mismo.

El  torneo  se  realizará  en  las 
instalaciones  del  polideportivo  municipal  del  municipio  de 
Dina Huapi desde el 17 al 20 de octubre de 2019, en el horario 
de  9  a  19  -a  confirmar  según  cronograma  y  fixture  de  la 
Confederación Argentina de Hockey-.

Participarán  del  torneo  las 
representaciones de Asociación de Hockey Bariloche Y Lagos del 
Sur con sus seleccionados:

 Sub 14 Damas.

 Sub 14 Caballeros.

 Sub 16 Damas.

 Sub 16 Caballeros.

Asociación Santacruceña De Hockey y sus 
seleccionados:

 Sub 14 Damas.

 Sub 16 Damas.

 Sub 16 Caballeros.

Asociación  Austral  De  Hockey  y  sus 
seleccionados:

 Sub 14 Damas.

 Sub 16 Damas.

Federación  De  Hockey  Tierra  Del  Fuego 
con sus seleccionados:

 Sub 14 Damas.

 Sub 14 Caballeros.

 Sub 16 Damas.
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Este tipo de competición lleva consigo 
el esfuerzo, la ambición, afán de superación o conocimiento de 
las  propias  posibilidades  y  limitaciones,  por  lo  cual  es 
necesario dar apoyo a todo tipo de manifestación deportiva.

Por ello:

Autor: Leandro Lescano.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés deportivo, social y comunitario el 
“Torneo  nacional  de  selecciones  sub  14  y  sub  16  damas  y 
caballeros”, que se  llevará a cabo en la localidad de Dina 
Huapi desde el 17 al 20 de octubre de 2019. Organizado por la 
Asociación de Hockey Bariloche y Lagos Del Sur en conjunto con 
la  Secretaría  de  Deportes  del  Municipio  de  Dina  Huapi, 
designado por la Confederación Argentina de Hockey.

Artículo 2°.- De forma.


